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I

Hacia el siglo XVI, los procesos históricos de expansión como la Conquista 
y la Colonia en los países americanos del sur se dieron, principalmente, a 
las oportunidades que el territorio en conquista ofrecía. En este contexto, la 
principal medida adoptada por las monarquías europeas para proteger los lugares 
recién descubiertos fue la disposición de fuertes y plazas militares en todas sus 
costas, con el propósito esencial de combatir al enemigo externo. Sólo en dos 
partes del mundo, el enemigo a combatir fue ‘doméstico’1: en México lo fueron los 
chichimecas y, en Chile, los mapuche.

Estas infraestructuras fortifi cadas de defensa fueron fundamentales, no sólo 
como herramientas para dominar el territorio, sino también como formas 
ofi ciales de construirlo. Luego, las tierras al sur de Chile se presentaron como una 
oportunidad para establecer completo dominio español al sur del continente. Los 
fuertes que se construyeron fueron, en gran parte, de carácter ribereño, utilizando 
al río Biobío y sus afl uentes para asentarse; esta red es conocida como el ‘Sistema 
Defensivo de La Frontera’. Durante su vigencia, este sistema defi nió, a partir de 
su interdependencia con el río y el territorio, diferentes paisajes fronterizos, los 
que se caracterizaron por responder a la contingencia militar que modelaba esta 
herramienta de colonización2.

Como mecanismo de apropiación territorial, este sistema de fortifi caciones se dio 
principalmente entre los siglos XVII y XIX, siendo defi nitivamente abandonado 
a inicios del período republicano; estuvo acompañado en paralelo por diferentes 
estrategias de colonización, como misiones religiosas, reducciones indígenas 
o ‘escuelas para naturales’. A inicios de 1600, Alonso de Ribera3 determinó la 
necesidad de establecer una red de fuertes – una primera línea fronteriza – que 
permitiese asegurar territorio conforme se avanzase hacia el sur. Esta medida fue 
principalmente impulsada por la gran preocupación que suscitaba la extensión de 

FIG. 01: . Esquemas de organización y conectividad hacia 1666 
y 1793. Traspaso del esquema de medialuna al esquema fl uvial, 
A.Figueroa, 2018.
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la guerra en Arauco4; se fundaron fuertes en zonas 
especialmente beligerantes como Arauco y Tucapel 
en 1553, ambos al costado occidental de la cordillera 
de Nahuelbuta; o fuertes como Purén, al costado sur 
oriental del mismo cordón montañoso.

Venegas señala a esta forma de colocación como un 
sistema tipo ‘media luna’5. Hacia finales del siglo XVII 
el sistema defensivo mutó en uno del tipo transversal 
o fluvial, donde el río Biobío actuó como trazado 
base para situar nuevas fortificaciones. La creación 
de fuertes en lugares como Los Ángeles o el nuevo 
fuerte de Purén en San Carlos, evidenciaban la 
determinación no sólo de afianzar la línea del Biobío, 
sino de desplazarla al río Cautín, buscando anclar 
la red defensiva a los primeros fuertes, fundados a 
mediados de 1500. 

Asentar esta red en territorios históricamente 
mapuches configuró un potente escenario de 
intercambio, donde la transición entre ‘frontera’ y 
‘territorio fronterizo’ estuvo fuertemente marcada 
por la aparición de iniciativas que promovieron 
movilizar la línea fronteriza lo más al sur posible, 
incentivando el asentamiento definitivo de misiones 
y reducciones en los tramos meridionales del 
Biobío6. El sistema se compuso por dispositivos 
tipo atalaya que aseguraban la continuidad de 
una línea imaginaria de defensa, pero también 
por fortificaciones no defensivas, cuyo rol en 
el intercambio con los mapuche y pehuenche 
fue fundamental para permitir la expansión de 
la red militar7. La visión hispana del territorio 
en conquista – y su contraparte indígena, de 
carácter principalmente simbólica – tensionó las 
dinámicas territoriales entre las fuerzas en disputa, 
desde la productividad del terreno y su rol en el 
abastecimiento y permanencia, hasta la relación 
de uno u otro con los componentes propios del 
paisaje. La relación del pueblo mapuche con los 
cursos fluviales los hizo conocidos como la ‘sociedad 
ribereña’8, reconociendo la hidrografía como vías 
de conectividad más expeditas que los trazados 
terrestres y, por tanto, generando nuevas dinámicas 
de movilidad frente al proceso de colonización.

Diversos factores alimentaron la desaparición del 
‘Sistema Defensivo de La Frontera’, donde lógicas 
locales y de escala imperial que operaron sobre esta 
infraestructura para levantarla, involuntariamente la 
desarticularon. 
La necesidad constante y creciente de capital 
humano en los procesos de autodeterminación 
nacional como la Guerra del Pacífico, promovió el 
desplazamiento de guarniciones completas hacia las 
zonas de batalla, que abandonaron consecutivamente 
los fuertes menos trascendentales en el conflicto 
fronterizo. Además, los recambios de dinastía 
trajeron consigo estrategias militares y económicas 
que no priorizaban la mantención de fortificaciones 
cuyo costo fuera mayor a su utilidad. 

Hacia finales del siglo XIX, todo fortín o plaza 
fue desechado como elemento defensivo y fueron 
destinados a la articulación de los poblados 

remanentes de la guerra; gran parte de estas 
fortificaciones dio origen a las principales ciudades 
y poblados actuales de la región del Biobío y la 
Araucanía. Junto a esto, la llegada del tren y el 
telégrafo marcaron un punto de inflexión en las 
relaciones que el sistema defensivo establecía con 
los demás agentes en el territorio. La comunicación 
entre puntos estratégicos de defensa se hizo más 
expedita, lo que trajo consigo no sólo el cambio 
morfológico del paisaje fronterizo, sino también 
la obsolescencia de las cuencas fluviales como 
sistema de transporte y comunicación entre un 
fuerte y otro. Las guerras transnacionales por la 
soberanía territorial no hicieron sino fomentar aún 
más la persistente obsolescencia del sistema como 
infraestructura y como estrategia militar, puesto que 
“[...] es la Frontera que se desguarnece para llevarlos a 
la defensa de la República en el norte [...] y antes de 
septiembre de 1879, no quedó ninguna unidad militar 
en la Frontera”9. En este contexto, la dimensión 
fronteriza del río Biobío se traspasó hasta la 
República, donde la red fluvial fue de especial interés 
para el trazado de fronteras político administrativas 
del Chile republicano. En simultáneo, las escasas 
ruinas del sistema comenzaron a entablar una 
relación dicotómica con los espacios que otrora 
articularon, quedando como remanentes coloniales 
sin rol, aparente lo que sólo ha reforzado su deterioro 
material.

Hasta la fecha, se ha determinado que esta red de 
fuertes estuvo compuesta por al menos un centenar 
de ellos y, aun cuando varios pueden ser visitados 
actualmente, sólo cinco cuentan con una protección 
legal por parte del Estado chileno; ninguna de estas 
declaratorias incluye al río Biobío o al territorio 
que los rodea.

II

Existen diversos lugares que tensionan la idea del 
paisaje como territorio en construcción. No obstante, 
aquellos de carácter limítrofe son particularmente 
susceptibles a ello, ya que adquieren un espesor 
suficiente para conformarse como un elemento activo 
del territorio y ya no como una mera línea en el 
espacio. Como síntesis de lo propuesto hasta ahora, 
parece interesante plantear la existencia de más de un 
‘sistema defensivo’, en el sentido de entender al menos 
dos grandes fases de su interacción territorial, la fase 
cordillerana – o media luna – y la fase ribereña [fig. 01]. 

Si bien el Biobío protofrontera era considerado 
desventaja antes que beneficio, la estrategia de 
instalar fuertes a los pies de la Cordillera de 
Nahuelbuta fue rápidamente modificada, por cuanto 
este cordón era de muy fácil acceso para los indígenas 
locales. Con ello, se constataron sus potencialidades 
como elemento divisorio, el que institucionalizó un 
espacio fronterizo formal e informal, con dinámica 
propia y legitimando un lugar de encuentro – y 
desencuentro – de dos realidades y tradiciones 
histórico-culturales distintas, pese a ocupar ambas 
un espacio común10. Esta articulación entre el 
río-obstáculo y el río frontera se dio de manera 

gradual11 y no sólo encarnó valores propios de una 
región fronteriza sino que, además, se convirtió 
en el epicentro de las relaciones interculturales 
que la colonización produjo, dando paso a nuevas 
significaciones por parte de la población que 
habitaba sus riberas. Estos consecutivos significados 
atribuidos al Biobío lo configuran como un 
palimpsesto, un producto activado por numerosas 
acciones que se superpusieron a modo de estratos, 
en los cuales coexisten en la actualidad diversos 
vestigios de su ocupación como espacio fronterizo12. 
Entenderlo en su proceso de resignificación desde 
la Colonia hasta el declive del sistema defensivo, 
permite poner en valor las diversas capas de 
valoración que ha tenido, promoviendo diversas 
aproximaciones a un territorio actualmente aún en 
disputa. Esto exige indudablemente, la aproximación 
desde la naturaleza intrínseca de este elemento como 
componente ecológico, donde la preservación y 
cuidado de sus ecosistemas encarna, en sí mismo, un 
tipo de patrimonio en constante amenaza.

Sin olvidar que este sistema estuvo compuesto 
por elementos que en la actualidad son ruinas 
construidas, es necesario reflexionar sobre el 
encuentro con ruina, lo que homologa aquello que 
fue distinto, muchas veces, radicalmente distinto; 
esto afecta la adecuada valoración de los bienes 
patrimoniales que heredamos del pasado ya que, al 
coexistir diversos tiempos, la individualidad de éstos 
se hace invisible. Casos como el Sistema Defensivo 
de La Frontera, revelan la problemática que dicha 
homologación plantea, la que trae consigo la pérdida 
de capas de información y significación de este 
patrimonio territorial a lo largo del tiempo.

Conforme a la desaparición de los imperios como 
sistema político, los conjuntos defensivos quedaron 
obsoletos, al igual que las estrategias militares que les 
daban sustento; las piezas fortificadas se convirtieron 
en ruinas y con ello, la lógica sistémica desapareció 
totalmente. Este problema, de carácter multiescalar, 
comparece tanto en la obsolescencia programática 
de los fuertes como también en la valoración de 
estas piezas como bienes culturales exclusivamente 
monumentales. De esta forma, el sistema defensivo, 
como bien patrimonial, enfrenta una paradoja; por 
una parte, el territorio fronterizo no ha sido evaluado 
a través del tiempo, sino sólo en un momento 
abstracto y único, lo que independiza al sistema de 
su desarrollo temporal y, además, homologa todas 
sus interacciones y variaciones territoriales a una 
concepción atemporal y homogénea de lo que supuso 
la estrategia de conquista. Por otra parte, los vestigios 
patrimoniales, afectos a la mirada monumentalista, 
no han sido evaluados desde su condición sistémica, 
sino sólo como piezas aisladas. En paralelo, el 
rol jugado por el río Biobío como articulador de 
este sistema se ha desdibujado, puesto que en su 
transición de elemento natural a elemento cultural, 
ha sido resignificado constantemente.

La desconexión entre ambas escalas y la dificultad 
actual para entender ‘La Frontera’ como territorio 
fronterizo, en tanto proceso histórico y cultural, 
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FIG. 02: Vista aérea del fuerte de Santa Juana de Guadalcázar, 
ribera sur del río Biobío. Pablo Casals, 2017. Fuente: autor.



96

relega al sistema defensivo a la condición de 
patrimonio pasivo, lo que tiene por efectos el 
inadecuado manejo de los vestigios propios del 
sistema, mediante legislaciones que no incorporan 
la variable territorial, ello reforzado por la 
inexistencia de políticas que permitan proteger el 
patrimonio de escala territorial, quedando, de cierta 
forma, invisibilizado. Esta insufi ciente protección 
promueve la pérdida irremediable de información 
sobre el sistema defensivo, acelerando su eventual 
desaparición. Es esta tensión entre la coexistencia de 
la dimensión territorial, temporal y patrimonial, la 
que ilumina la presente propuesta, al reconocer las 
capas de tiempo que afectan a las actuales ruinas – 
tangibles e intangibles – del sistema defensivo13. Se 
propone entonces, comprender al sistema de fuertes 
a partir de capas temporales sucesivas, que articulan 
la historicidad de su ocupación en el territorio, las 
que además puedan explicar los diversos fenómenos 
sociogeográfi cos que lo estructuraron. 

verifi cados a través del tiempo – y su caracterización, 
permite abordar las complejidades de su 
conservación y manejo, al ilustrar la superposición 
cronológica de trazas del pasado que permanecen 
ocultas y donde el territorio, como objeto 
patrimonial y como soporte de bienes culturales, se 
puede comprender a través del desagregar las capas 
que lo conforman.

Entendiendo que una ruina no puede ser segregada en 
el tiempo y menos en el espacio16, es evidente que las 
estructuras territoriales que articulaban ‘La Frontera’ 
– y que siguen presentes al haber superado las barreras 
de la caducidad – son parte de la valoración de cada 
uno de esos fuertes como ruina, en lo individual y 
en su conjunto. Luego, entender al sistema – y su 
ruina – como un hecho territorial tipo red para luego 
preservarlo, permite salvaguardar un conglomerado 
mayor y más complejo, donde la idea de sistema se 
transforma en un atributo de las piezas defensivas, 
porque las cohesiona dentro de un mismo contexto. 
Los fuertes del sistema defensivo, a pesar de su 
obsolescencia programática, han activado en su calidad 
de ruina nuevas confi guraciones socioespaciales que, 
siendo más evidentes en la micro escala, reestructuran 
el territorio fronterizo y sus componentes. En efecto, 
casos como el fuerte de Santa Juana de Guadalcázar 
[fig. 02, 03], revelan el rol de estructurador urbano que 
asumieron muchos de los fuertes de La Frontera, cuyo 
desuso militar los convirtió, de alguna manera, en 
nuevos hitos dentro de los poblados que los contienen.

Refl exionando sobre la condición territorial del 
sistema defensivo, es importante considerar que el 
territorio es objeto patrimonial en tanto proceso 
y también experiencia patrimonial. Se vuelve 
trascendental entonces, considerar al paisaje como 
un sujeto del patrimonio inmerso en la discusión 
sobre capitales culturales, donde la continua 
construcción social de un determinado territorio, 
permitirá que sea susceptible a ser leído como un 
monumento, natural y no intencionado17. Es lo que 
García de Casasola18 defi ne como el traspaso del 
monumento al paisaje, donde ahora se incorpora la 
mirada fenomenológica en el proceso de valoración 
de un objeto patrimonial, en este caso, el territorio.

En la actualidad, asistimos al reconocimiento de 
paisajes con valor patrimonial que ya no tienen 
ni necesitan fundarse en el sentido identitario 
nacionalista que los caracterizó en el pasado. Así, los 
patrimonios que son paisaje deben ser reemplazados 
por paisajes que en sí mismos se transforman en 
patrimonio, esto por el hecho de ser percibidos, 
vividos y transformados por las comunidades 
adjuntas19. Para Sauer, “la cultura es el agente, el 
área natural es el medio [...] la fuerza moldeante 
[del paisaje] radica en la cultura misma”20; con esa 
afi rmación, cabe preguntarse porqué, a pesar de 
ser receptáculo de valores culturales heredados, 
el territorio del sistema defensivo ha perdido 
protagonismo frente a la visión monumentalista que 
protege a sus ruinas fortifi cadas.

FIG. 03: Evolución histórico urbana del fuerte Santa Juana de 
Guadalcázar y del poblado al cual da origen, A.Figueroa, 2018.
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Bajo este supuesto, analizar el sistema defensivo 
supone dos grandes aspectos a considerar: su 
condición de obsolescencia como herramienta o 
ruina, y su dimensión física, o condición territorial. 
En ambas perspectivas, la noción de palimpsesto 
es particularmente útil para describir el proceso de 
signifi cación de este bien cultural; este concepto 
es particularmente útil para evocar las trazas – 
materiales e inmateriales – asentadas en un territorio 
a través de la historia, especialmente en relación 
a los efectos del tiempo sobre dicho lugar14. Sin 
embargo, esta yuxtaposición de estratos complica 
la comprensión de algunos bienes como objetos 
patrimoniales, por cuanto “cada sucesión parece 
haber enterrado todo lo que sucedió antes y, sin 
embargo, ningún estrato está realmente extinto15. En 
ese sentido, se hace necesario facilitar la comprensión 
de estos estratos que coexisten simultáneamente 
en un mismo lugar. El estudio de estos patrimonios 
dinámicos – en el sentido de que sólo pueden ser 
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FIG. 04: Mapa de una parte de Chile que comprehende el 
terreno donde pasaron los famosos hechos entre Españoles y 
Araucanos [material cartográfi co]. Tomás López, 1777.
Fuente: Sitio Web Biblioteca Nacional, http://descubre.
bibliotecanacional.cl/BNC:bnc_completo:bnc_dtlmarc3733755. 
Consultada el 20 de octubre de 2016.
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La Frontera es paisaje, pero también recurso. 
En cuanto recurso, los procesos productivos de 
la madera y el desarrollo de energía eléctrica, lo 
sitúan en un pedestal nacional fundamental para 
el progreso. En cuanto paisaje, su territorio se ha 
formado por la intensa relación entre los valores 
sobre el soporte geográfico del Biobío21. Estos 
antecedentes permiten suponer que si el paisaje 
fronterizo – como soporte de los fuertes del Biobío 
– es, efectivamente, un importante recurso natural, 
su interpretación cultural agrega valor al sistema 
defensivo como método, pero también como objeto, 
proceso y sujeto del patrimonio. En ese escenario, el 
paisaje se transforma en otro atributo de las ruinas 
defensivas, porque las cohesiona en un contexto 
en que sus emplazamientos particulares no pueden 
hacerlo; la ruina en sí misma, no puede ser entendida 
– ni menos protegida – si su soporte territorial se 
deja de lado. A pesar de las teorías contemporáneas 
en los estudios de paisaje y patrimonio, la mirada 
sobre el sistema defensivo sigue aferrada a conceptos 
decimonónicos sobre su protección, por cuanto no 
incluye al territorio que sostiene a cada ruina. 

Para comprender este territorio, es necesario 
visualizarlo; su escala obliga a una primera abstracción 
de reducir un espacio geográfico a una dimensión 
muchísimo menor por cuestiones de practicidad. Sin 
embargo – y aun cuando supone más de una dificultad 
–, la representación cartográfica es, como herramienta 
descriptiva, uno de los engranajes más adecuados y 
pertinentes para vincular una realidad tangible – por 
ejemplo, una ruina – con el territorio que la soporta, 
porque no sólo los relaciona, sino que también hace 
visible esa relación espacio-temporal. Gracias a las 
capas que la componen, un mapa es otra forma de 
palimpsesto, donde los sedimentos están enriquecidos 
de una realidad mucho más técnica y rigurosa, que 
homologa los hechos representados a un mismo 
lenguaje gráfico y, aun cuando la estaticidad parece ser 
su punto débil, un mapa – así como la arqueología – es 
una especie de ‘máquina del tiempo’22. Haciendo el 
contraste con lo expuesto, un mapa – o un conjunto de 
ellos – comparte con la ruina su posibilidad de hacer 
coexistir, en un único momento, distintos extractos 
del pasado, permitiendo tejer conexiones entre lo que 
presenciamos hoy en un territorio y esa misma porción 
de tierra en otras épocas. El representar un pasado 
difuso a partir de fuentes documentales de diversa 
naturaleza, es un proceso al mismo tiempo de creación 
y recreación de una determinada perspectiva de ese 
pasado. En ese sentido, construir un mapa requiere, 
indudablemente, asumir que hay brechas temporales 
que sólo la especulación e interpretación pueden 
cubrir. Para ello, la deformación de ciertos hechos en 
el territorio para poder hacerlos visibles es inevitable, 
ya que juegan un rol fundamental en el entendimiento 
de los procesos históricos que les dieron origen y que 
su dimensión exacta no permite entender23.

Muchos de los mapas que representan al sistema 
defensivo se han vuelto un objeto patrimonial 
en sí mismo, donde el valor de antigüedad le ha 
ganado a su valor de uso; la construcción de una 
nueva cartografía que compile la información que 

estos documentos entregan, además de enfrentar 
las complejidades de traducirlos a un único 
lenguaje común, debe lidiar y resolver el traspaso 
de este patrimonio una vez que se lo ha codificado. 
Develar “por un lado, el reconocimiento de estratos 
temporales que conforman el objeto en el presente y 
por otro, la incorporación del mismo a una lectura 
genealógica que construya una teoría de intervención 
en patrimonio”24.

En consecuencia, una cartografía que busque 
representar al sistema defensivo, supone enfrentar 
también la crisis de representación que existe entre 
la realidad y el imaginario de la zona; además, 
proveería insumos para resolver la necesidad que hay 
de decodificar los significados que ambos agentes 
antrópicos – sociedad chilena y comunidades 
indígenas – le atribuyen al territorio fronterizo, 
donde la interacción sociedad-paisaje quede de 
manifiesto como uno de los valores principales de 
este patrimonio territorial. 

Para enfrentar las paradojas propuestas se pretende 
entonces utilizar como herramienta la representación 
cartográfica, la que ilumina ciertas problemáticas 
que parecían invisibles, al proponer la restitución de 
un espacio extinto25, a partir de los antecedentes de 
los que actualmente se dispone. Éstos se presentan 
como coordenadas que ayudan a situarse en el 
desarrollo histórico y cultural de este sistema, en 
tanto herramienta de conquista pero también de 
negociación con la otredad allí presente. Dicho esto, 
se propone poner en valor al Sistema Defensivo de 
La Frontera utilizando la reconstrucción cartográfica 
como herramienta para desagregar sus capas de 
información y así, hacer visibles y comprensibles 
los diversos estratos que conviven en dicho suelo; 
además, busca reconocer la magnitud y cualidades 
de este territorio – soporte de una red de fuertes 
que vinculó a agentes históricos y culturales – para 
posteriormente poner de relieve dichas lógicas a 
través de la confección de un conjunto de mapas, 
como también la forma en éste, en tanto objeto 
patrimonial, puede proyectarse a futuro. Este 
compendio revela los momentos fundamentales de 
este sistema y sus interacciones con el territorio, y 
particularmente con el río, como hecho geográfico 
y realidad dada; estos dibujos buscan capturar la 
complejidad del sistema, de la manera más precisa y 
rigurosa posible, sin por ello desconocer los vacíos 
que la falta de ciertos fragmentos documentales 
supone. Así, el contenido de estos planos es el 
cruce entre la información documental histórica y 
empírica disponible en la actualidad, además de la 
recopilación, selección, estudio y eventual redibujo 
de las fuentes gráficas primarias a las que se puede 
actualmente acceder. 

Este compendio, al cual se ha denominado Atlas 
Cartográfico de la ex Frontera, se proyecta como un 
insumo fundamental para, en un futuro próximo, 
impulsar acciones y estrategias que permitan proteger 
y salvaguardar este patrimonio territorial. En efecto, 
las rutas e itinerarios culturales se presentan como 
instancias que permiten hacer del reconocimiento 

del sistema de fuertes, una experiencia de valoración 
de la coexistencia de diferentes tiempos en el 
territorio, constituyéndose en poderosos recursos para 
activar, difundir y proteger los conjuntos de bienes 
patrimoniales articulados por la dimensión territorial. 
Es en este escenario donde el material propuesto 
encuentra su justificación y pertinencia; para efectos 
del presente texto, se presenta la primera versión de 
este compendio26. 

III

Para llevar a cabo lo anterior, fue primordial 
determinar los momentos o hechos históricos que 
permiten que este sistema sea llamado de esa forma. 
Con lo anterior, se proponen – en una primera 
instancia – cuatro perspectivas, que tienen como 
objetivo dilucidar ciertas interrogantes que recaen en 
los actores de este proceso histórico27; por lo anterior, 
el sesgo metodológico para construir los mapas está 
dado por la necesidad de incluir elementos – tanto 
históricos como geográficos – que puedan dar 
cuenta del esbozo de esta frontera defensiva, en su 
dimensión temporal, territorial y cultural.

El proceso de reconstrucción cartográfica toma 
una forma inicial con la recolección, revisión y 
clasificación de dos tipos de fuente: documentales 
y directas. De esta forma, se establecieron 
cruces teóricos entre las fuentes documentales y 
gráficas primarias, fuentes gráficas secundarias 
–principalmente reconstrucciones gráficas de 
investigaciones relacionadas – e información 
geoespacial actual. 

En la etapa de traducción gráfica se organizó, 
territorial y temporalmente, cada uno de los 
elementos seleccionados en la etapa anterior; ello 
permitió la comparecencia gráfica de la información 
propia del sistema defensivo en sus distintos 
períodos. Para las fuentes o descripciones textuales, 
se pesquisaron ubicaciones espaciales concretas, 
valiéndose de referentes explícitos, referencias 
inferidas o a partir de otros medios de precisión 
conocida, utilizando más de un método donde fuese 
posible28. Para el material cartográfico, se recurrió a la 
geo-proyección29 y el redibujo, utilizando el primero 
para tratar el material que poseía la mejor resolución 
y detalle; en segunda instancia, y cuando el método 
anterior no pudo ser utilizado por falta de puntos 
referenciales conocidos, se redibujaron las fuentes 
gráficas primarias con asistencia de proyecciones 
geográficas actuales, donde se registraron las 
ubicaciones, punto por punto, de cada elemento 
graficado en el plano30; uno de los planos sometidos a 
este proceso fue el de Tomás López, de 1777 [fig. 04]. 

Finalmente, se procedió al montaje gráfico de 
todo el material histórico traducido, además de 
la información geoespacial actual. En ese sentido, 
se comprueban ciertas conjeturas que surgen de 
observar todos los antecedentes al mismo tiempo y 
luego, se escogen las cuatro lecturas diferentes del 
territorio fronterizo. Estas lecturas se configuran 
teniendo en cuenta los agentes del pasado y el 
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FIG. 05: Perspectiva hispana, s.XVI y XVII, A.Figueroa, 2018.
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presente, es decir, tanto la visión hispana e indígena, 
y su consecuente eco en la actualidad. De esta forma, 
los cuatro mapas revelan: 

a) dos miradas hispanas de la zona (siglo XVII y siglo 
XIX), ambas con la finalidad de revelar el traspaso 
del sistema de medialuna al fluvial [fig. 05, 06]; b) 
una posible perspectiva indígena, teniendo como 
base la toponimia y asentamientos registrados en 
documentos hispanos [fig. 07]; y c) el panorama actual 
del territorio donde estuvo el sistema defensivo, 
buscando poner en evidencia el escenario en que hoy 
se encuentran los vestigios de ‘La Frontera’ [fig. 08]. 
Con estas perspectivas ya fijadas, se establecieron 
tres capas principales de información: la realidad 
geográfica31 – común a todas las lecturas propuestas 
–, los hechos del territorio oficiales32 y por último, la 
capa que se ha denominado especulativa33.

Lograr configurar este atlas cartográfico como visor 
adecuado del sistema defensivo y sus evoluciones, 
sugiere considerar a futuro una metodología para 
levantar información del tipo antropológica y 
social, que para efectos de esta propuesta no ha 
sido registrada, pero que sin duda constituye parte 
fundamental del entendimiento de ‘La Frontera’ 
como un espacio pluricultural a lo largo del tiempo, 
además de permitir el levantamiento de ciertos 
patrimonios inmateriales que nutren la información 
oficial disponible. 

IV

De las cartografías reconstruidas, surge una primera 
especulación, relativa a la forma que tuvo esta 
línea fronteriza. Al visibilizar el sistema defensivo 
presente en más de un período histórico, es posible 
redefinir el territorio fronterizo ya no como un 
ideario fijo en el territorio, sino como una especie 
de ‘rastrillo’, que permitía incorporar nuevas tierras 
a la soberanía española. Así, puede aventurarse que 
una secuencia gráfica donde la brecha temporal 
entre cada visualización sea menor, podría generar 
el área geográfica que realmente ocupó el proceso 
colonial en la zona del Biobío y la Araucanía. Con 
ello, y sumado a la superposición de este sistema 
al trazado fluvial de la zona, pueden suponerse 
ciertas razones para que gran parte de los fuertes 
al sur del Biobío fueran recién construidos hacia 
inicios del siglo XIX; estas razones se distancian del 
componente territorial como factor principal y se 
alojan principalmente en la capacidad de conquista 
efectiva del territorio, la que sin duda tenía relación 
con las fuerzas humanas detrás de esta empresa y sus 
antagonistas. Si bien el anclaje ribereño facilitaba 
las cosas, la proximidad de la ribera sur del Biobío al 
siguiente cauce se traducía en una brecha terrestre 
casi imposible de defender militarmente por los 
grupos hispanos.

Por otro lado, surge la reflexión sobre la 
representación como modo de preservar; representar 
en un plano ciertos vestigios – y la deformación que 
dicho hacer visible impone – es quizás la forma más 
sensata de restaurar y conservar a la vez, por cuanto 

trae a la vida la dimensión espacial de un objeto sin 
alterarlo, equiparable quizás a la experiencia directa 
de la ruina. En ese sentido, muchas de las nuevas 
capas de valoración sobre lo representado se dan a 
partir de lo contrario, de la no experiencia directa, 
y por ello, estos vestigios pueden ser valorados por 
alguien que – todavía – no los conoce en vivo. Esto 
ayudaría, al menos en parte, a resolver la distinción 
polar entre conservar o restaurar una ruina al 
develar la información que la sitúa adecuadamente 
en su tiempo y en su espacio, estableciendo si es o 
no necesaria su permanencia y transmisión de los 
valores que recoge. Al mismo tiempo, el representar 
cierto patrimonio en un plano, lo convierte en un 
objeto con vida propia, permitiendo desentrañar 
características del bien patrimonial que la 
experiencia directa con él no puede, pero además, 
generando información que sólo sus abstracciones 
internas posibilitan.

Con lo anterior en mente, entender el rol de la 
otredad en épocas anteriores a la actual, permite 
comprender los procesos históricos desde perspecti-
vas actualmente invisibles y no únicamente desde la 
posición propia del discurso autorizado. Al incluir 
el patrimonio y las ruinas de la otredad en la propia 
definición de patrimonio cultural – como lo propone 
el Atlas Cartográfico de la ex Frontera en su sección es-
peculativa – debe aceptarse el desafío y obligación de 
gestionarlas en el presente, es decir, protegerlas, pre-
servarlas y estudiarlas; así como ampliar el concepto 
de patrimonio garantiza pluralidad, multiculturali-
dad, diversidad y multilocalidad, debemos responsa-
bilizarnos por él y garantizar la conservación de este 
patrimonio ampliado34. El atlas busca conformarse 
como un antecedente fundamental para el desarrollo 
de estas acciones de puesta en valor, poniendo de 
relieve la urgencia por nuevos y mejores lineamientos 
legales que el patrimonio territorial nacional exige; 
persigue evidenciar el rol del territorio – como 
testigo permanente – en la existencia misma de un 
bien patrimonial. Entendiendo la magnitud y escala 
que estas acciones implican, esta primera propuesta 
cartográfica interpela el entendimiento actual que 
se tiene de los fuertes como bienes heredados del 
pasado. Su posterior desarrollo permitiría, de manera 
concreta y acotada, sentar las bases para legislaciones 
mencionadas, las que puedan proteger tanto el patri-
monio de escala territorial, como aquellos vestigios 
cuya fragilidad encarna tanto consenso como disenso 
respecto a su valoración como patrimonio.
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FIG. 06: Perspectiva hispana, s.XVIII y XIX, A.Figueroa, 2018.
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FIG. 07: Perspectiva indígena, plano especulativo en base a la 
transcripción del plano de López (1777) y el plano de Thompson 
(1863), A.Figueroa, 2018.
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FIG. 08: Perspectiva territorial actual, A.Figueroa, 2018.
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